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El Colegio San Jose de
La Serena se convirtió en el
primer establecimiento de la
región de Coquimbo en pro-
hibir el ingreso de mochilas
como medida de seguridad,
en medio de la seguidilla de
más de 70 amenazas de tiro-
teo que han afectado a co-
munidades educativas duran-
te las últimas semanas.

Tras comunicar la deci-
sión a su comunidad educa-
tiva a través de un comunica-
do, el establecimiento expli-
có que las ac-
ciones respon-
den a un contex-
to que «busca
resguardar la in-
tegridad física y
emocional de
nuestros estu-
diantes y funcio-
narios».

Entre las
medidas más
llamativas, se
establece que
no se permitirá
el ingreso de
mochilas, per-
mitiendo única-
mente lonche-
ros pequeños, los que tam-
bién serán revisados al ingre-
so del recinto. En el comuni-
cado se aseguró que «en el
colegio aún quedan muchos
lockers disponibles para su
uso donde podrán dejar cua-
dernos y libros. Adicional-
mente, se han implementa-
do 16 nuevos muebles».

A esto se suma un ma-
yor control interno, ya que los
desplazamientos dentro del
establecimiento serán restrin-

gidos y supervisados, junto
con la fuerte regulación del
uso de baños durante las cla-

Colegio San José es el primero

en aplicar medidas estrictas
tras amenazas de tiroteo

El establecimiento prohibió
mochilas, restringió el uso de
baños fuera de recreos y refor-
zó la vigilancia con cámaras.
La medida se mantendrá hasta
identificar al responsable de
las amenazas. En paralelo, la
Superintendencia de Educa-
ción ingresó una denuncia de
oficio para indagar las accio-
nes implementadas.

ses. «Se tocará un timbre cin-
co minutos antes de volver a
clases en recreos y hora de
almuerzo, como señal de que
deben ir en ese momento al
baño».

El colegio también infor-
mó el refuerzo de la vigilan-
cia, indicando que se intensi-
ficará el monitoreo a través de

cámaras de seguridad y la
supervisión constante por par-
te del personal, además de
mantener un registro de ingre-
so y salida de estudiantes.
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Ante esto el estableci-
miento indicó que «durante el
día lunes (ayer) se enviará
encuesta para activación de
cámaras dentro de las salas.
Los apoderados que por algu-
na razón no quisieran, debe-
rán fundamentar su respues-
ta será analizada por nuestros
abogados externos para ver
pertinencia de negativa».

Respecto a la duración
de estas restricciones, des-
de el establecimiento preci-
saron que no existe un plazo

definitivo para su término,
señalando que «para levantar
la medida sólo se revisará
cuando conozcamos a la o
el responsable, se evaluen las
motivaciones de su conduc-
ta y se decida volver a la nor-
malidad anterior».

Desde la Superintenden-
cia de Educación señalaron
que toda medida de seguridad
adoptada por los estableci-
mientos debe ajustarse a la
normativa vigente y resguardar
la integridad de la comunidad

educativa. En esa línea, indi-
caron que se encuentran tra-
bajando en la actualización de
la normativa en el marco de la
futura Ley sobre Convivencia,
Buen Trato y Bienestar de las
Comunidades Educativas.

Respecto del caso del
Colegio San José de La Se-
rena, informaron que se ingre-
só una denuncia de oficio
para indagar las acciones
implementadas y verificar si
estas se ajustan a la norma-
tiva educacional vigente.

Ley de Escuelas Protegidas
Señor Director:
La discusión sobre el proyecto

de ley de seguridad educativa, es-
pecíficamente su Artículo 6, que quita
el acceso a la gratuidad por cinco
años a quienes hayan cometido cier-
tos delitos, exige una reflexión so-
bre la verdadera reinserción.

Escribo esto como alguien que
pudo estudiar mientras cumplía una
condena y al salir en libertad en la
Universidad de Playa Ancha, Valpa-
raíso. Esa oportunidad me hizo en-
tender que por primera vez en mi vida

estaba tomando una buena decisión:
estudiar en la universidad para cam-
biar mi vida. Fue la herramienta que
me permitió ser hoy un profesional
integrado, ser un ejemplo positivo
para mis hijos y no ser parte de las
cifras de reincidencia.

En Chile, el 40 a 50% de quie-
nes salen de la cárcel vuelven a de-
linquir en poco tiempo. La educación
es el camino más efectivo para rom-
per ese ciclo durante la experiencia
carcelaria y al salir en libertad. Al
poner barreras para entrar a la uni-

versidad, estamos debilitando el me-
canismo que más ayuda a la seguri-
dad pública a largo plazo.

Aunque la preocupación por la
seguridad en los liceos es válida, cas-
tigar el acceso al saber es un error.
En mi experiencia, lo que realmente
cambió mi vida no fue una condena
más dura o de mayor duración, sino
que fue el poder estudiar estando pri-
vado de libertad y poder titularme con
excelencia académica cuando salí
en libertad. Según datos de Juntos
por la Reinserción, quienes pasan por

la cárcel ya enfrentan grandes bre-
chas educativas. Negarles la gratui-
dad por cinco años es, en la prácti-
ca, una nueva condena, significa ce-
rrarles la única puerta para recons-
truir sus vidas de forma legal.

La seguridad no se logra solo
con prohibiciones, sino ofreciendo al-
ternativas de vida. Legislar excluyen-
do de la educación solo ayuda a que
el círculo de la delincuencia nunca
se cierre.

Franco Ruz Segura
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